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Consejería de Educación y Cultura
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9856 Orden de 14 de junio de 2006, de la Consejería
de Educación y Cultura por la que se
establecen las bases reguladoras y se
convocan ayudas para el fomento de la
transferencia de resultados de investigación
para el año 2006

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Educación y Cultura, en el ámbito
de la política científica, tiene entre sus objetivos la trans-
ferencia de los resultados de la investigación desde los
centros de creación y producción del conocimiento a los
sectores productivos de la Región de Murcia.

Resulta paradójico cómo las Universidades y cen-
tros de investigación de la Región de Murcia
incrementan anualmente la producción científica de sus
grupos y equipos de investigación, pero, sin embargo,
no se incrementa al mismo ritmo la transferencia a los
distintos sectores empresariales, para convertir los re-
sultados de la investigación en procesos o productos
que resuelvan las demandas y problemas de los más
emergentes, contribuyendo así a la innovación y al de-
sarrollo tecnológico, imprescindibles para una mayor
competitividad y base para el progreso económico.

El Plan de Ciencia y Tecnología 2003-2006 fija
como uno de sus objetivos potenciar la relación entre el
desarrollo científico y las necesidades de los sectores
empresariales de la Región de Murcia, avanzando en la
articulación de la oferta científica con las demandas tec-
nológicas y de innovación, mediante programas de ac-
tuación orientados a favorecer y estimular la transferen-
cia de conocimientos, tecnologías y otros resultados de
investigación.

En este contexto se enmarcan las ayudas al fo-
mento de la transferencia de resultados de investiga-
ción y otras acciones de la Administración Regional,
con el fin de incorporar la Región del Murcia al Espacio
Europeo de Investigación y de hacer de la Comunidad
Autónoma una región más competitiva y moderna.

De otro lado, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en su artículo 4, establece que la
Comunidad Autónoma, en la gestión de las subvencio-
nes, se ajustará a los principios de publicidad, concu-
rrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos
que se establezcan y eficiencia en la asignación de los
recursos; todos estos principios se han contemplado
en el procedimiento de concesión de las ayudas que
por esta Orden se convocan.

En consecuencia, de conformidad con el artículo
13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 16
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases reguladoras y convocar, en el marco del Plan de
Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 2003-
2006, tres ayudas cuya cuantía máxima será de 30.000,
20.000 y 10.000 euros para fomentar la transferencia de
resultados de investigación desde las Universidades,
organismos y centros de investigación a los sectores
empresariales, siempre que las Universidades, orga-
nismos y centros de investigación desarrollen su activi-
dad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, durante el año 2006.

Los objetivos específicos de esta convocatoria son:
a) Impulsar y facilitar la transferencia de resulta-

dos de la investigación a los sectores productivos y a la
sociedad en su conjunto.

b) Potenciar la colaboración en actividades de I+D+I
entre los Organismos Públicos de Investigación, las Uni-
versidades y las empresas de la Región de Murcia.

c) Estimular la patentación de los resultados de la
investigación como vía para hacer más atractivos los re-
sultados de la investigación, por cuanto supone tener
un derecho exclusivo de explotación.

Artículo 2. Beneficiarios y Requisitos.
1.- Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las

subvenciones reguladas por la presente Orden, las
Universidades y Organismos Públicos de Investigación
de la Región de Murcia.

2.- Para poder ser beneficiario de las subvencio-
nes reguladas en la presente Orden, las Universidades
y Organismos Públicos de Investigación deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en las circunstancias del artí-
culo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autó-
noma, salvo que las deudas estén suspendidas o ga-
rantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias frente al Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones frente la Seguridad Social.

3.- La acreditación del requisito mencionado en la
letra a) del anterior apartado se realizará adjuntando a la
solicitud una declaración responsable según el modelo
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establecido en el Anexo II. La acreditación de los requisi-
tos a que aluden las letras b) c) y d) de dicho apartado se
realizará mediante los certificados expedidos por los órga-
nos competentes, que serán recabados por el órgano ins-
tructor con anterioridad a la propuesta de resolución de
concesión, bien directamente de los interesados, bien de
oficio, haciendo uso de la posibilidad prevista por el último
párrafo del artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, según la cual, la pre-
sentación de la solicitud por parte del beneficiario conlle-
vará la autorización al órgano gestor para recabar los
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad
Social, a efectos de lo previsto por la disposición adicional
decimoctava, apartado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . En
ningún caso podrán otorgarse ayudas a las Universida-
des y Centros de Investigación solicitantes que no hayan
acreditado estar al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo 3. Imputación presupuestaria y forma de
pago.
1.- Las ayudas se financiarán con cargo a la parti-

da presupuestaria 15.02.00.542E.487.99, Proyecto
35602, Subproyecto 035602061111, Objetivo 06, Activi-
dad A), del vigente Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma para el ejercicio 2006, por importe total de 60.000
euros.

2.- La cuantía máxima de cada una de estas ayu-
das no podrá superar la cantidad de 30.000 Euros;
20.000 Euros y 10.000 Euros, por lo que no se precisa
constitución de avales.

3.- Las ayudas se destinarán a subvencionar a los
Grupos o Equipos de Investigación en sus costes de
personal, equipamiento, material fungible y otros gas-
tos derivados de la actividad investigadora, en especial
los derivados de la patentización de los resultados de
investigación, los referidos a Congresos y Seminarios
para el intercambio y difusión de conocimientos científi-
cos y tecnológicos y los destinados a la contratación de
personal para la actividad investigadora.

4.- Los miembros de los Grupos o equipos de in-
vestigación de las Universidades, Organismos y Cen-
tros de Investigación no podrán recibir con carácter per-
sonal, compensaciones económicas imputables a
estas ayudas.

5.- El pago se efectuará por una sola vez, tras su
concesión, previa a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actividades inhe-
rentes a la subvención.

Artículo 4. Forma y plazo de presentación de
solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas se formularán me-

diante instancia según el modelo normalizado que figura

en el Anexo I de esta Orden, y se formalizarán por el In-
vestigador Principal o responsable del grupo o equipo de
investigación, con el visto bueno e informe favorable del
vicerrector de investigación, en el caso de las Universi-
dades, y del director o representante legal, en el caso de
los Organismos o Centros de Investigación.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Educación y Cultura, ubica-
do en Avda. de La Fama, 15, 30071 de Murcia, o por
cualquiera de los medios establecidos en el apartado 4
del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia.

4. La presentación de solicitud a esta convocatoria
implica la aceptación de las presentes bases y de las
obligaciones establecidas en las mismas, sin perjuicio
de los recursos que legalmente el solicitante pueda in-
terponer contra las mismas o contra su resolución.

Artículo 5. Documentación.
Los Grupos o Equipos de Investigación solicitan-

tes, junto con el impreso de solicitud (ANEXO I), debe-
rán presentar la siguiente documentación:

1. Memoria en la que se haga constar la trayectoria
del Grupo o Equipo de Investigación durante los cinco úl-
timos años (máximo 5 folios), en la que se relacionen:

a) Contratos de Investigación suscritos entre el
Grupo o Equipo y las empresas, al amparo del artículo
83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

b) Convenios de Investigación suscritos entre el
Grupo o Equipo e Instituciones y Organismos públicos y
privados.

c) Solicitudes de Patentes nacionales, europeas o
PCT (Tratado de Cooperación en materia de Patentes),
presentadas en la Oficina Española de Patentes y Marcas.

d) Patentes nacionales, europeas o PCT concedidas
e) Modelos de utilidad solicitados y concedidos
f) Acuerdos de explotación de resultados de inves-

tigación
g) Premios o distinciones obtenidos por su activi-

dad innovadora.
h) Composición del Grupo o Equipo de investigación.
i) Número de investigadores Equivalente Jornada

Completa (EJC) dedicados a las actividades de transfe-
rencia de resultados de investigación en el Grupo o
Equipo.

j) Cualquier otro mérito que considere relevante en
el ámbito de la transferencia de resultados de investi-
gación.

2. Certificación de la Oficina de Transferencia de
los Resultados de Investigación (OTRI) respectiva so-
bre los contratos, convenios de investigación, patentes,
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modelos de utilidad y demás datos del contenido de la
Memoria relacionados en el punto anterior, cuyos origi-
nales o copias compulsadas se deberán adjuntar.

3. Currículum Vitae del Investigador principal o
responsable del Grupo o Equipo y del segundo investi-
gador principal, en su caso, de los últimos cinco años,
según modelo normalizado del Ministerio de Educación
y Ciencia.

4. Historial científico colectivo del Grupo o Equipo
de Investigación en los cinco últimos años, con la línea
o líneas de investigación, aportaciones más destaca-
das y relación de las diez publicaciones más importan-
tes en los últimos cinco años. (Máximo 3 folios)

5. Declaración responsable de no hallarse incurso
en las prohibiciones señaladas en esta convocatoria,
de conformidad con el ANEXO II.

Artículo 6. Principios del procedimiento.
El procedimiento de concesión de las subvencio-

nes se tramitará en régimen de concurrencia competiti-
va de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia
en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Admi-
nistración Regional y eficiencia en la asignación y utili-
zación de los recursos públicos.

Artículo 7. Iniciación.
Presentada la solicitud en tiempo y forma, será

analizada junto con la documentación adjuntada. Si se
observara que la documentación fuera incompleta o de-
fectuosa, por la Dirección General de Universidades y
Política Científica se requerirá al solicitante para que
subsane la carencia detectada, concediéndole un plazo
de diez días hábiles, con indicación de que si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa
resolución, que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Instrucción.
1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponde al Director General de Universida-
des y Política Científica, el cual realizará de oficio cuan-
tas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba formularse la propues-
ta de resolución.

2. Las actividades de instrucción comprenden la
evaluación de las solicitudes presentadas y la propues-
ta de resolución.

a) La evaluación de las solicitudes se realizará por
la Comisión Evaluadora prevista en el artículo 10.

b) Propuesta de Resolución: El Director General de
Universidades y Política Científica, a la vista del expe-
diente y del informe de evaluación de la Comisión, formu-
lará propuesta de resolución provisional debidamente

motivada, para que en el plazo de diez días hábiles a
contar desde el siguiente a su exposición pública pue-
dan presentar alegaciones. Se podrá prescindir del trá-
mite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento
ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el
interesado.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso, el órgano instructor requerirá a los candidatos se-
leccionados para que acrediten que se hallan al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social.

A la vista de todo ello el órgano instructor emitirá
informe en el que conste que, de la información que
obra en su poder, se desprende que los beneficiarios
cumplen todos los requisitos necesarios para acceder
a las mismas, y finalmente formulará propuesta de re-
solución definitiva que expresará la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la sub-
vención especificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.

4. La propuesta de resolución definitiva será notifi-
cada a los interesados que hayan sido propuestos
como beneficiarios, que dispondrán de un plazo de 10
días naturales, contados a partir del siguiente a su noti-
ficación, para comunicar su aceptación.

5. Las propuestas de resolución provisional y defi-
nitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración, mientras no se le
haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 9. Resolución de la convocatoria.
1. Aprobada la propuesta de resolución definitiva,

el Consejero de Educación y Cultura resolverá el proce-
dimiento mediante Orden debidamente motivada, en la
que se hará constar la relación de solicitantes a los que
se concede la ayuda, la cuantía de la ayuda y de mane-
ra expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

2. El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento será de seis meses, a contar desde la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

3. La resolución de concesión pone fin a la vía ad-
ministrativa, y podrá interponerse potestativamente re-
curso de reposición en el plazo de un mes ante el Con-
sejero de Educación y Cultura o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, en am-
bos casos, a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.

Artículo 10. Comisión Evaluadora.
Se constituirá una Comisión evaluadora que lleva-

rá a cabo la valoración de las solicitudes y ajustará su
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funcionamiento a lo dispuesto en el Capítulo II del Título
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dicha Comisión estará integrada por el Presiden-
te que será el Jefe de Servicio de Universidades y por
cuatro vocales, que serán los siguientes:

a) El Jefe de la Unidad de Política Científica e In-
vestigación, de la Dirección General de Universidades y
Política Científica.

b) Un representante de la Fundación Séneca-
Agencia Regional de Ciencia y Tecnología, designado
por su Director-Gerente.

c) Un representante de la Dirección General de In-
vestigación, de la Consejería de Educación y Cultura,
designado por su titular.

d) Un representante del Instituto de Fomento de la
Región de Murcia, designado por su Director.

Actuará como secretaria una Asesora Jurídica de
la Dirección General de Universidades y Política Cientí-
fica, designada por su titular.

La Comisión Evaluadora elaborará un informe-
propuesta en el que se concrete el resultado de la eva-
luación efectuada.

Artículo 11. Criterios de Valoración.
La evaluación y selección de las solicitudes se

realizará tomando en consideración la documentación
aportada en la solicitud, atendiendo a criterios técnicos
y estratégicos de carácter regional, conforme a la valora-
ción del Baremo establecido para ello en el Anexo III de
esta Orden.

Artículo 12. Notificaciones.
1. La notificación de la propuesta de resolución

definitiva y de la Orden de concesión se realizará de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las demás resoluciones habidas en el procedi-
miento serán expuestas en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Universidades y Política Científica
de la CARM, sita en calle Villaleal, número 2, edificio
centro, primera planta de Murcia.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán

obligados al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en el artículo 11
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 14. Justificación.
Los beneficiarios, de conformidad con el artículo

30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, deberán presentar antes del 31 de di-
ciembre del año 2007, la documentación justificativa de
la aplicación dada a los fondos de la ayuda recibida,
consistente en:

1.º- Memoria de las actuaciones desarrolladas,
que han sido financiadas con la ayuda concedida, en la
que se haga constar relación detallada de gastos impu-
tados a la ayuda.

2.º- Documentos acreditativos de los gastos habi-
dos y pagos realizados con cargo a la ayuda recibida,
que deberán ajustarse a las normas fiscales y conta-
bles o aquellas que según su naturaleza les sean apli-
cables.

Artículo 15. Criterios de graduación de posibles
incumplimientos de condiciones impuestas con
motivo de la concesión de la subvención.
Se establecen los siguientes criterios de gradua-

ción de los posibles incumplimientos de las condicio-
nes impuestas con motivo de la concesión de la sub-
vención.

1. Incumplimiento total de los fines para los que
se presentó la solicitud: se considera tal cuando los be-
neficiarios no han destinado la totalidad de la ayuda
concedida a los conceptos señalados en el artículo 3,
apartado 3, de esta Orden, lo que se comprobará me-
diante los justificantes que están obligados a presentar
conforme al artículo anterior. En este caso se devolverá
la totalidad de la ayuda percibida.

2. Incumplimiento parcial de los fines para los que
se presentó la solicitud: se considera tal cuando los bene-
ficiarios no han destinado parte de la ayuda concedida a
los conceptos señalados en el artículo 3, apartado 3, de
esta Orden, lo que se comprobará mediante los
justificantes que están obligados a presentar. En este
caso se devolverá el importe correspondiente a la cuantía
percibida y no destinada al fin para el que se concedió.

Artículo 16. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de estas ayudas, y, en todo
caso, la obtención de otras ayudas de idéntica naturale-
za, otorgadas por otras Administraciones Públicas o en-
tes públicos o privados nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la
concesión.

Artículo 17. Régimen de incompatibilidades.
El disfrute de estas ayudas, al amparo de esta Or-

den es compatible con cualquier otra ayuda financiada
con fondos públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, y no puede superar el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la
que se concedió la ayuda, conforme a lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Artículo 18. Reintegros y responsabilidades.
1.- Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la ayuda y hasta la fecha en la
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que se acuerde la procedencia del reintegro y en los su-
puestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
resultando también de aplicación lo dispuesto en los
artículos 31 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- Los beneficiarios de las ayudas, quedarán so-
metidos a las responsabilidades y régimen sanciona-
dor que sobre infracciones administrativas en la mate-
ria establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

Artículo 19. Régimen Jurídico.
Las ayudas se regirán por la presente Orden, por la

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
por las restantes normas de Derecho Administrativo y en
su defecto por las normas de derecho privado.

Artículo 20. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición en el plazo de un mes ante el Conse-
jero de Educación y Cultura o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, en am-
bos casos, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Disposición Final Primera. Habilitación y desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Universida-

des y Política Científica para el desarrollo y aplicación
de la presente Orden.

Murcia a 15 de junio de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA PARA EL FOMENTO DE LA TRANSFERENCIA DE 

RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Nº  
 

NOMBRE DEL GRUPO O EQUIPO DE INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD O CENTRO  

 
 

DOMICILIO SOCIAL   TELÉFONO 

   
 

NOMBRE DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN O DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ORGANISMO O CENTRO 

 
 

DOMICILIO (Dirección completa)  TELÉFONO 

   
 

                    D.N.I              C.I.F DE LA ENTIDAD 

   
 

 CÓDIGO CUENTA CLIENTE (20 Dígitos)  

                      
 

 
D.________________________________________________________________  
 
solicitante, DECLARA BAJO RESPONSABILIDAD: 
- Que acepta las bases de la presente convocatoria  
- Que todos los datos aportados en la presente solicitud se ajustan a la realidad. 
-Que conoce que de resultar probado mediante la oportuna investigación, que no 
son ciertas las circunstancias declaradas podrá incurrir en responsabilidad por 
falsedad u ocultación. 
 

Murcia,              de                        de 2006 
 

    Vº.Bº 

                                                                            EL VICERRECTOR DE       

      INVESTIGACIÓN / DIRECTOR 

       CENTRO 

 

Fdo. 

Investigador Principal/ I. Responsable Fdo.   

 
AL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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ANEXO II 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 

 LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUBVENCIONES 

 

 
D/ Dña.: __________________________________.con N.I.F. nº___________ 
 
Domicilio:__________________________________Localidad______________ 
 
C.P._____________________________como ___________________________  
           (Vicerrector de Investigación/Director o 
Representante legal) 

 
de la Universidad/Organismo/Centro__________________________________ 
 
con CIF_________________ 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 
 Que la citada Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 

circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 13 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a 

los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones 

públicas. 

 Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, firmo la presente 

declaración responsable, 

 

En______________________  a ______ de____________________de  
 
 
 

Fdo.:___________________________________ 
 

 
 

 AL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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ANEXO III 

 
 
BAREMO PARA VALORAR LAS AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA 
TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN EN EL AÑO 2006 
 
 

Criterios técnicos, con un máximo de 80 puntos: 
 
a) Tres puntos por cada proyecto o contrato de investigación y 
desarrollo firmado con empresas, o sus asociaciones, con un máximo 
de 15 puntos. 
b) Un punto por cada Convenio de investigación suscrito con 
Instituciones u Organismos públicos o privados, con un máximo de 5 
puntos. 
c) Dos puntos por cada solicitud de patente nacional, europea o PCT 
presentada en la OEPM, con un máximo de 10 puntos. 
d) Cinco puntos por cada patente nacional, europea o PCT concedida, 
con un máximo de 20 puntos. 
e) Dos puntos por cada modelo de utilidad solicitado, con un máximo 
de 4 puntos. 
f) Tres puntos por cada modelos de utilidad concedido, con un 
máximo de 6 puntos. 
g) Cinco puntos por cada contrato de las licencias otorgadas de las 
patentes y/o modelos de utilidad concedidos, con un máximo de 20 
puntos. 

 
Criterios estratégicos, con un máximo de 20 puntos: 
 
a) Adecuación de la actividad investigadora del grupo a alguna de las 
líneas prioritarias o de los programas sectoriales del Plan de Ciencia y 
Tecnología de la Región de Murcia 2003-2006, con un máximo de 5 
puntos. 
b) Colaboración con otros centros de investigación, con un máximo de 
5 puntos. 
c)  Calidad e intensidad de la aportación empresarial en los contratos y 
proyectos, con un máximo de 5 puntos. 
d)  Cualquier otro mérito relevante en materia de transferencia de los 
resultados de la investigación que, a libre criterio de la Comisión 
Evaluadora, se considere oportuno valorar, con un máximo de 5 
puntos. 
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9857 Orden de  14  de junio de 2006 de la
Consejería de Educación y Cultura por la que
se establecen las bases reguladoras y se
convocan ayudas para financiar proyectos de
actividades y gastos de mantenimiento de
confederaciones y federaciones de
asociaciones de madres y padres de
alumnos, de ámbito supramunicipal, de
centros sostenidos con fondos públicos no
universitarios de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia durante el año 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La educación debe entenderse  como una tarea de
colaboración y participación de todos los sectores. Los
padres constituyen uno de los pilares en los que se
sustenta cualquier sistema educativo. La participación
de éstos en la labor educativa es un elemento de suma
importancia para la consecución de objetivos que se
marca un sistema educativo de calidad.

La participación de los padres en la vida de los
centros educativos es un hecho reconocido en la legis-
lación vigente.

El artículo 5.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación garantiza la
libertad de asociación de madres y padres de alumnos.
Estas asociaciones reconocidas en la LODE, son regu-
ladas mediante R.D. 1533/1986, de 11 de julio, en el
que se recogen las características específicas de di-
chas Asociaciones, Federaciones y Confederaciones en
cuanto a funcionamiento, constitución y finalidades de
las mismas.

En la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, se desarrolla, en su preámbulo, la importancia
de la participación de los distintos sectores de la comu-
nidad educativa para asegurar la calidad de la educación.

Asimismo en el artículo 1 se establece, como uno
de los principios de la educación, la participación de la
comunidad educativa en la organización, gobierno y fun-
cionamiento de los centros docentes.

Lograr la calidad de la enseñanza es uno de los
objetivos prioritarios para todo proceso de reforma y
transformación de la realidad educativa. La consecu-
ción de dicha calidad resulta en buena medida de múl-
tiples elementos sociales y compromete a la vez a los
distintos protagonistas directos de la educación: pa-
dres, profesores y alumnos.

Las Confederaciones y Federaciones de Asocia-
ciones de madres y padres de alumnos facilitan la bús-
queda de mayor coherencia entre las experiencias edu-
cativas que se dan en la familia y en los centros
docentes, canalizan la implicación de los padres en la
gestión y decisiones que afectan a la dinámica de fun-
cionamiento y escolaridad de los alumnos, favorecien-
do un sistema educativo de calidad y de mayor

representatividad democrática en el marco de los Con-
sejos Escolares que funcionan en los Centros Educativos.

La Administración Regional, con el objetivo de faci-
litar la participación de las Asociaciones de madres y
padres de alumnos en el funcionamiento de los Cen-
tros Educativos, apoya las iniciativas de las mismas
destinadas a impulsar la formación y la participación
activa de las madres y padres en las actividades y deci-
siones que pueden complementar las propuestas edu-
cativas que realiza el profesorado.

Las Confederaciones y Federaciones de asocia-
ciones de madres y padres de alumnos, debido al alto
número de asociaciones que tienen federadas, han al-
canzado una complejidad administrativa que implica la
existencia de elevados gastos de gestión y manteni-
miento. Consecuentemente, la Consejería de Educa-
ción y Cultura, a través de la Dirección General de Ense-
ñanzas Escolares, se propone potenciar y favorecer los
proyectos de actividades de Confederaciones y Federa-
ciones, así como consolidar la madurez administrativa y
organizativa de las mismas.

La planificación y realización de las actividades
exige actualmente disponer de fondos para financiarlas
con carácter previo a su desarrollo. Este tipo de Entida-
des, sin ánimo de lucro, no disponen de medios econó-
micos suficientes, y es por lo que se hace imprescindi-
ble que las ayudas que regulan la presente Orden sean
pagadas en su totalidad, con carácter previo a su justifi-
cación, como medio imprescindible de financiar las acti-
vidades programadas.

La Ley 10/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2006, recoge en el
programa 422-K «Gestión Educativa», el crédito desti-
nado a la convocatoria de subvenciones o ayudas a
Confederaciones y Federaciones de Asociaciones de
madres y padres de alumnos.

A propuesta de la Dirección General de Enseñan-
zas Escolares, de conformidad con lo establecido en la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en los
artículos 16.2 n) y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de di-
ciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en uso de las facultades atribuidas
por el Decreto 60/2004, de 28 de junio, de Reorganiza-
ción de la Administración Regional,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación
La presente Orden tiene como objeto establecer

las bases reguladoras y convocar subvenciones desti-
nadas a Confederaciones y Federaciones de Asociacio-
nes de madres y padres de alumnos, de ámbito
supramunicipal, de Centros sostenidos con fondos pú-
blicos y de niveles no universitarios de la Comunidad


